
INMOBILIARIA SAMALEON C. A. 

GH D07ES 7] 22 
Guayaquil, 05 de agosto del 2002 

Señor ¿Ne 

PEDRO JOSE SAMANIEGO PINCA Y A 
Ciudad. P 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a Ud. que la Junta Universal de Accionistas de 
INMOBILIARIA SAMALEON C. A. celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegirlo a Ud., 

por primera vez para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el lapso de CINCO 
AÑOS. 

De acuerdo al artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía, 
Ud. tendrá las siguientes atribuciones, ejercer individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía y las demás atribuciones y deberes que le 

corresponden. 

INMOBILIARIA SAMALEON C. A., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Durán, abogado José Morante Valencia, el 
27 de abril del 2002 e inscrita de fojas 99.765 a 99.815, número 15.287 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 23.218 del Repertorio, el 02 de agosto del 2002. 

Ud. se servirá expresar la aceptación a su designación en la nota puesta, al pie de 
este Oficio. 

Muy atentamente, 

   CEDEÑO PIZA 
SECRETARTÓ - AD HOC 

NOTA DE ACEPTACION: 
Acepto el cargo de Gerente de la Compañía, 
y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 
Guayaquil, 05,de agosto del 2002. 

ACT 
PEDRO JOSE SAMANIEGO PINCAY 
C.C.: No. 092337539-8 
Sauces III. Maz. No. 152, villa No. 7 

Ecuatoriano 

1 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
INMOBILIARIA SAMALEON C.A., a favor de 
PEDRO JOSE SAMANIEGO PINCAY, de fojas 
101.877 a 101.879, Registro Mercantil número 
15.610, Repertorio número 23.691.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.-Guayaquil, siete de Agosto 
del dos mil dos.- 

   
DRA NORMA PLAZA GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN: 24813 
LEGAL: CARLOS LUCIN 
AMANUENSE: PAUL NEUMANE 
COMPUTO: PAUL NEUMANE 
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